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INCIDENTE DE ACLARACIÓN

Jurcro PARA LA PRorEccrón oe
Los DEREcHoS polírco
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPED¡ENTE: TEV-JDC-651/2019 Y
ACUMULADO-INC-3.

INCIDENTISTAS: ELPIDIO REYES

HERNÁNDEZ Y OTROS

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticuatro

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

REcEPclÓN, RADlcAclÓN Y ADMIS¡ÓN dictado hoy, por ta

Magistrada Claudia Díaz Tablada, lntegrante de este organismo

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MCdiANtE

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia del citado proveÍdo. DOY FE
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I INCIDENTE DE ACLARACION

JUIC]O PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-65112019 Y

ACUMULADO-INC-3

INCIDENTISTAS: ELPIDIO
HERNÁNDEZ Y OTROS

REYES

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

RESPONSABLE:
DE TOTUTLA,

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticuatro

de octubre de dos mil diecinueve.

El Secretario José Luis Bielma Martínez, da cuenta a Ia

Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el acuerdo de dieciocho

de octubre de dos mil diecinueve, emitido por el Magistrado

Presidente de este Tribunal Electoral, mediante el cual ordenó la

integración del cuaderno incidental de aclaración identificado con

laplave TEVJDC-65112019 Y ACUMULADO-INC-3, y turnarlo a

. la ppnencia a cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada,
'. .,, t.

. quien fungió como instructora y ponente en el juicio principal, a

':fin de que acuerde lo que en derecho proceda.

Con fundamento en los artículos 381 último párrafo, 422,

fracción l, delCódigo Electoral, 2y 58, fracciones ll, llly lX y 141

del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del Estado de

Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el cuaderno de la

cuenta relativo al incidente de aclaración TEV-JDC-651/2019 Y

ACUMULADO INC-3.
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TEV-'DC-651 12019 Y ACUMULADO-INC-3

SEGUNDO. Radicación. Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 141, fracción I del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral, se radica, en Ia presente ponencia, el cuaderno

incidental TEV-JDC-65112019 Y ACUMULADO-INC-3, para su

sustanciación y resolución.

TERCERO. Admisión. Se admite a trámite el incidente de

aclaración promovido por Elpidio Reyes Hernández y otros.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás interesados,

asimismo publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 354, 387 y 393 del Código Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y

da fe.
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